
O R D E N A N Z A    N°    3.337 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1°.- Impónese la denominación “LOS CAUDILLOS” al Barrio ubicado en el 

Sector Sur de nuestra ciudad, entre las calles : Primera Junta al Norte, 

Ejercito Argentino al Oeste, Clodulfa de Ozán al Sur e Independencia al 

Este.- 

 

ARTICULO 2°.- Impónese los nombres que a continuación se detallan a las siguientes 

calles del Barrio Los Caudillos : 

 

a) Calle “YOLANDA PARCO PARISI” a la calle Pública ubicada 

entre Primera Junta al Norte, Clodulfa Ozán al Sur y A. Thomas al 

Oeste, y ; 

b) Calle “EFRAIN DE LA FUENTE” a la calle Pública ubicada entre 

calle Navarro al Norte, Clodulfa Ozán al Sur e Independencia al 

Norte.- 

 

ARTICULO 3°.- Impónese el nombre del señor “DR. RAMON YACANTE” a la plazoleta 

del Barrio El Caudillo, sector 34 viviendas, de esta ciudad capital.- 

 

ARTICULO 4°.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas 

pertinentes, a proceder a la señalización correspondiente del Barrio, 

calles y paseo público nominados en los Artículos precedentes.- 

 

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante 

de la ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de Octubre del año 

dos mil dos. Proyecto presentado por el Bloque Justicialista (Concejal 

Blanca SERRANO) y Bloque Renovación Peronista.- 

 

 g.d. 

 

FIRMADO: TORRES Mario Alberto – Vice Intendente Municipal 

                      GORDILLO José Ricardo – Secretario Deliberativo 


